
Z0
0Z
 

ep
 

oÁ
bu
l 

ap 
pz
 

se
un
y 

“¡
im
bo
AD
ao
 

. 

88
/2
p 

“O
N 

UO
DI
pJ
 

e 

  

¿A 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
¡ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

| PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
O INMOBILIARIA ROSBUC'S.A. 

  

Se comuniga al público quela compañía INMOBILIARIA 
ROSBUC $.A., aurrténtó su capital por OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de ene- 
ro de 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 02-G-1J-0001312 
el 5 de marzo del 2002. 

El capital suscrito actual es MIL DOLARES DE LOS ES- 
0 TADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en VEIN- 

TICINCO MIL, acciones de CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR, cada una de ellas; y, el capital autorizado es de 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

0 AMERICA. 

TA
 

Z0
0Z
 

[ap
 
oÁ
bu
 

ap 
yz
 

se
un
y 

“i
nb
oÁ
bn
g 

O
J
V
U
D
F
T
A
L
 

| Guayaquil, 5 de marzo del 2002 

Ab. María Anapha Jiménez Torres a 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPANÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   

I
V
W
N
O
I
O
V
N
 

V
S
N
3
I
Y
d
 

V1
 

31
0 
O
N
V
O
I
O
 

«D
IV
UO
IT
AL
 

12
 

A 

| 

De
 V
Z


